
                               

COMUNICADO

O   

ROTACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO D.L. 276 

PLAZAS VACANTES 

 
La Unidad de Gestión Educativa Local – Arequipa NORTE a través 

del comité proceso de Rotación y Reasignación del personal 

administrativo nombrado bajo el Régimen Laboral D.L. 276 y su 

reglamento el DS. 005-90-PCM, pone de conocimiento que de 

acuerdo a la Resolución Ministerial N° 0639-2004-ED resolución 

que aprueba el reglamento de rotaciones, reasignaciones, y 

permutas para el personal administrativo del sector educación y 

la Resolución de Secretaría General N° 185-2025-MINEDU donde 

modifican el Reglamento de Rotaciones, Reasignaciones y 

Permutas para el Personal Administrativo del Sector Educación; 

da a conocer la publicación de las PLAZAS VACANTES PARA EL 

PRESENTE PROCESO DE ROTACIÓN.   

 

Arequipa, noviembre 2025 

La comisión  

 




